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Se declara texto «ticial y auténtico el de las 
disposiciones oficies, cualquiera que sea . su 
origen, publicadáir en la Gaceta de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cumplimiento. 

JSuperior Decreto de 2 0 de. Febrero de. 1 fifí i ) . 

—Serán suscntores forzosos á la Oaceta lodos 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeC'Víis 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1801) 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

El Excmo. Sr. Gobernador General ha recibido 
el telégrama siguiente: 

Madrid Agosto 20. 
Ministro Ultramar á Gobernador General. Manila. 
S. M. el Rey salió el 17 y llegó á Valencia 

el -18. En todos los pueblos del tránsito gran en
tusiasmo. El Rey iva delante á caballo á su llegada 
á Valencia: indescriptible recepción: al siguiente dia 
revistó las tropas: Vitores entusiastas. Una comisión 
de cuatro mil arroceros con banderas rodeó el 
Palacio de la Capitanía General: el Rey pronunció 
un espontáneo discurso proclamándose el primer 
trabajador de su Pátria: imposible detallar el frenesí 
de la multitud y el ejército. Hoy va camino de 
Barcelona parando en Tarragona: iguales muestras 
de adhesión en todo el camino. Tranquilidad com
pleta. Comunicaré detalles de su recepción en Bar
celona. Todo el mundo en discursos, en vivas y 
en escritos protesta de los últimos lamentables acon
tecimientos. 

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
Gaceta para general conocimiento y satisfacción. 

El Secretario del Gobierno General, 
FERNANDO FRAGOSO. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Excmo. Sr.: 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

3.° del Decreto de V. E. de 11 del actual, la In
tendencia ha procedido á redactar la adjunta Ins
trucción, en la cual se comprenden todas las me
didas que ha considerado oportunas para la ejecu
ción del decreto y el planteamiento de la contri
bución industrial sobre el tabaco. 

Tanto la nueva tarifa como las disposiciones re
glamentarias que la acompañan, están inspiradas en 
la actual legislación del impuesto general sobre la 
industria y el comercio, y este Centro directivo ha 
creído lo más conveniente explicar en la Instruc
ción las reformas que la índole especial de la nueva 
contribución aconsejaba introducir en algunos de 
los artículos del Reglamento de 20 de Enero de 1880. 

Redúcese la mayor parte á aplicaciones senci
llas de una disposición general, como el Reglamento, 
á un caso particular de imposición, como lo es 
la industria y comercio del tabaco, y no necesitan 
por tanto de más aclaraciones que las expuestas 
en los mismos artículos. 

Las de mayor importancia y en las cuales, por 
el carácter del nuevo impuesto, queda algo modi
ficado el espíritu del Reglamento, si bien dentro 
de las reglas más admitidas de interpretación le
gal, son: la que se refiere al ejercicio de varias 
industrias tabacaleras comprendidas en un mismo 
grupo de la tarifa especial; la clasificación de co
merciantes al por mayor y menor para los efectos 
de la contribución sobre el tabaco; la designación 
de las industrias á que puede aplicarse la bonifi
cación del 60 p § á que se refiere el artículo 2.° de 
las disposiciones reglamentarias de este impuesto 
especial, y la explicación de las exenciones del Re
glamento general que están comprendidas en el caso 
3-0 de las determinadas en la contribución tabacalera. 

Para aclarar el primer punto, la Intendencia se ha 

inspirado en la idea qu3 presidió á las agrupaciones 
al redactarse el Reglamento vigente: esos grupos res
pondieron entonces á la condición confusa y amalga
mada de las industrias y comercios del Archipiélago, 
y como al legislador fe guiaba el propósito de hacer 
poco sensible la nueva contribución y de amoldarla á 
los caractéres orgánicos de las empresas mercantiles 
con todos sus defectos, para que fuese más fácil y mé-
nos oneroso su planteimiento, acordó rendir tributo á 
la realidad y beneficiar considerablemente al industrial 
que dentro de un mismo local ejerciera negocios de
semejantes. Pero aquellas tarifas representan el primer 
paso en la contribucicn, y con el trascurso del tiempo 
el Estado se imponía el deber de ir mejorando las ba
ses del impuesto, conforme se fuese perfeccionando el 
mismo comercio por la división del trabajo, que tanto 
favorece el aumento de la riqueza. Con las industrias 
del tabaco, nuevas en su libre ejercicio, pero ya poten
tes al nacer, no debe seguirse el mismo criterio, y por 
este motivo la Intendencia ha consignado que abonen 
con separación, doctrina por otra parte más conforme 
con la legislación de la Península. 

Con respecto á los tipos de comercio al por ma
yor y menor, no ha podido aplicarse lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento, porque son muy 
diferentes Las formas en quo so oxpoude el tabaco, 
y ha habido que variar aquéllos, buscando los más 
en armonía con la índole de la industria. 

Para las bonificaciones se ha seguido en lo po
sible el espíritu que presidió para acordar la de los 
almacenistas, contribuyentes á la vez por el impuesto 
de alcoholes, escogiendo dentro de los mismos gru
pos, aquellas industrias más equivalentes á las del 
tabaco, ya por la cuota, ya por el carácter de su 
comercio, y añadiendo algunos números de grupo 
diferente, por referirse á industrias más adecuadas 
para la venta de tabaco, tales como los del 2.° 
grupo de la tarifa S.1 

Por último, se declara fuera de la bonificación á 
la industria manufacturera, no tan sólo porque es 
muy escasa la relación que puede tener con otras 
fabricaciones y labores, sino porque viene á ser 
el negocio más importante que verdaderamente ha 
nacido por virtud del desestanco, y del que la Ad
ministración debe esperar, por su especialidad y por 
el lucro que proporciona, la compensación de una 
parte considerable de los ingresos que pierde con 
la libertad del cultivo y elaboración del tabaco. 

La Intendencia podría haber acordado por su pro
pia autoridad la Instrucción adjunta; pero como 
quiera que viene á ser un verdadero documento re
glamentario, ha creído oportuno aplicar lo dispuesto 
en el artículo 92 del Reglamento, y tiene el ho
nor de someterla á la superior aprobación de V. E. 
y de proponerle su remisión al Gobierno de S. M. 

V. E. acordará. 
Manila 20 de Agosto de 1883. 

Excmo. Sr. 
JOAQUÍN CHINCHILLA. 

GOBlEPwNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Manila 20 de Agosto de 1883. 
De conformidad con lo propuesto por la Intendencia 

general de Hacienda y en uso de las facultades que me 
concede el art. 92 del Reglamento para la imposición, 
administración y cobranza de la contribución industrial, 
decreto lo siguiente: 

Artículo único. Se aprueba la adjunta Instrucción 
redactada por la Intendencia general de Hacienda, 
para el planteamiento del nuevo impuesto especial 
sobre la industria y comercio de tabaco. 

Dése cuenta al Gobierno de S. M. y vuelva á la 
Intendencia de Hacienda para los efectos oportunos. 

Jovellar. 

Instrucción para el planteamiento de la contrihucion 
industrial sobre el tabaco, redactada por la Inten
dencia general de Hacienda, en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 3.° del Decreto del Go
bierno General de 11 de Agosto de 1883. 

Artículo i . * Conforme se previene en el ar
tículo 1." de las disposiciones reglamentarias, apro
badas por el Gobierno de S. M. en telégrama de 
7 del corriente, se aplicará á la Administración y 
cobranza del impuesto especial sobre las industrias 
del tabaco, el Reglamento de 30 de Enero de 1880, 
con las modificaciones introducidas por la presente 
Instrucción. 

Art. 2.° No son aplicables á esta contribución 
especial las prescripciones relativas á las patentas 
industriales de los chinos, que señala el artículo 
4.° del referido Reglamento. Los individuos de este 
gremio que se dediquen á los negocios tabacaleros 
y que actualmente figuren en el padrón industrial 
de su raza, pagarán las cuotas marcadas en la 
tarifa del impuesto sobre el tabaco, según las dis
posiciones reglamentarias que la acompañan, sin 
que puedan computarse las cuotas que por ambas 
contribuciones abonen para ser baja en el padrón 
especial de la industria ejercida por chinos. 

Art. 3.° El recargo del 5 p § a que se re
fiere el artículo 6.° del Reglamento, se entenderá im
puesto sobre la cuota de la industria tabacalera, 
cuando el contribuyente se dedique únicamente á 
este negocio, y sobre el total que resulte de reunir 
las cuotas que abone por la contribución general y 
la especial del tabaco, cuando á más de este ramo 
industrial ejerza alguna otra profesión, industria ó 
comercio. 

Art. 4.° En las declaraciones que, según el ar
tículo 8.° del Reglamento general, deben presentar 
los industriales dedicados á la elaboración de ta
baco, harán constar el número de mesas y el de ope
rarios que tenían el dia 1.° de Julio próximo pa
sado en sus fábricas ó talleres, si entonces ejercian 
ya la industria, con la explicación del trabajo á 
que los referidos operarios se dedicaban, así como 
las alteraciones que desde dicha fecha hayan intro
ducido en los mencionados elementos de fabricación. 

Si hau empezado á manufacturar dicho producto 
después del 1.° de Julio, declararán los referidos 
datos desde la fecha en que hayan abierto sus ta
lleres, consignando también las alteraciones ocurridas 
con posterioridad. 

Art. 5.° Los Administradores, al revisar las de
claraciones y antes de expedir á los interesados 
las patentes oportunas, se informarán por los medios 
que juzguen conveniente adoptar, de la exactitud 
de lo declarado, á fin de evitar cualquiera ocul
tación total ó parcial en el ejercicio de esta in
dustria . 

Art. 6.* Estarán obligados á adquirir las paten
tes que les correspondan, no solamente las personas 
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que actualmente ejerzan alguna industria tabacalera 
sino también aquéllas que la hubieran ejercido el dia 
i.0 de Julio último ó posteriormente á dicha fecha, 
aun cuando después hayan cerrado sus fábricas ó 
tiendas. A estos industriales se les liquidarán sus 
cuotas por meses completos, conforme prescribe el 
artículo 20 del Reglamento. 

Exceptúanse para el efecto de las liquidaciones en 
la forma indicada, las industrias del núm. 5 del primer 
grupo de la tarifa especial para la contribución indus 
Irial del tabaco, las cuales se liquidarán por años 
anticipados, conforme determina el decreto del Go
bierno General de 30 de Junio de 1880. 

Art . I . " Se concederá á los industriales que desde 
1.0 de Julio hasta la fecha hayan ejercido ó ejerzan 
alguna de las industrias tabacaleras, un plazo de 
veinte dias para presentar las declaraciones preveni
das en el Reglamento. Dicho plazo empezará á con
tarse desde el dia después al en que anuncien los 
Subdelegados y Administradores de Hacienda en sus 
provincias esta Instrucción y las disposiciones y 
tarifa á que se refiere. 

Art . 8.° El plazo de veinte dias que establecen 
para la recaudación de las cuotas, los artículos 
19 y 5.° del Reglamento, no puede aplicarse á la 
cobranza correspondiente al i.er trimestre del cor
riente año económico, la cual se verificará en los 
20 primeros dias de Octubre próximo, juntamente 
con el 2.° trimestre. 

Art . 9.° Las exenciones de que hacen mención 
ei art. 24 del Capítulo 1.° y el Capítulo 8.° del 
Reglamento de la contribución industrial, se com
putarán, según los casos que los mismos estable
cen, sobre el total de las cuotas que los contri
buyentes paguen por los tres impuestos: el gene
ral sobre la industria y el comercio, el relativo 
á la propiedad urbana y el especial sobre el tabaco. 

Art . 10. A la contribución especial sobre la in
dustria del tabaco no es aplicable el art. 26 del 
Reglamento general. Los que deseen ejercer dos 
ó más industrias tabacaleras, aunque estén com
prendidas en un mismo grupo de la tarifa espe
cial, pagarán por separado las patentes que les cor
respondan. 

Art . 1 1 . Para los efectos de esta contribución, 
se consideran comerciantes al por mayor aquéllos 
que vendan ó compren habitualmente cantidades de 
tabaco por millares y cajas de cigarros puros, far
dos, tercios, quintales y arrobas de tabaco en rama 
y arrobas, kilógramos ó libras de picadura ó ci
garrillos; y se entienden comerciantes al por me
nor los que habitualmente espendan el tabaco, se
gún la demanda del consumidor, en cantidades que 
no excedan de un millar de cigarros puros, una 
arroba de tabaco en rama y una libra de cigarri
llos ó picadura, pudiendo tener de existencias en 
la tienda, almacén ó despacho hasta diez millares 
de los primeros, diez arrobas del segundo y una 
arroba de los terceros. 

Art. 12. La concesión otorgada por el art. 30 del 
Reglamento á determinados almacenistas y fabricantes, 
será aplicable para los negociantes en tabaco á los 
industriales comprendidos en los números 1 y 2 del 
l.et grupo y 3 del 2.° de su tarifa contribuyente 
especial. 

Art . 13. Del mismo modo, tan sólo es aplicable 
á los comerciantes del número 1 del 1 .er grupo de 
la tarifa del tabaco el derecho á que se refiere el ar
tículo 31 del Reglamento de 30 de Enero de 1880. 

Art . 14. Tendrán derecho á la bonificación del 
60 pS á que se refiere el artículo 2.° de las dis-
posisiones que acompañan á la tarifa para la con
tribución industrial del tabaco: 

1. ° Los contribuyentes comprendidos en el nú
mero 1 del l.er grupo de la tarifa especial que á 
la vez ejerzan alguna de las industrias señaladas en 
los números 1, 2, 28, 36, 46 ó 47 de la tarifa 
1.a del primer grupo de la contribución industrial 
vigente. 

2. ° Los industriales á quienes se refiere el nú
mero 2 del l.er grupo de la misma tarifa especial, 
cuando al propio tiempo tengan cualquiera de las 
patentes correspondientes á los números 5, 6, 7, 8, 9, 
10, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 20, 22, 23, 24, 27, 
29, 30, 37, 44, 53, 56, 59, 61 , 62, 63, 65, 71, 72 
y 78 de la tarifa i . " del i . * grupo de las generales. 

3. ° Las tabaquerías designadas en el número 3 del 
referido grupo y tarifa, si contribuyen sus dueños 
por los números 11 , 18, 2 1 , 25, 34 ,42 , 43, 52, 
54, 55, 57, 58, 60, 64, 70, 73, 75, 76, 77 y 
85 de la tarifa 1.a del primer grupo y los 14 nú

meros de la tarifa 3 / delí.* grupo del Reglamento 
de 30 de Enero de 1880. 

4. ° Los vendedoresclaáicadosen el número4 de 
los mencionados grupo y arifa especial de tabaco, 
cuando lo sean también di los artículos y en la 
forma establecida en los mmeros 80, 81 , 83 ú 
84 de la tarifa 1 .* del 1 : grupo de la contribu
ción sobre la industria y 3l comercio. 

5. ° Los vendedores ambuantes de tabaco incluidos 
en el núm. 5 de dichos rupos y tarifa en los 
casos del núm. 82 de la arifa 1.* del l . ' r grupo 
y de los números i , 2 ó 3 d la tarifa 11 del mismo 
grupo de dicho impuesto gjneral. 

6. ' Los personeros deln.* 6 de la tarifa especial 
cuando satisfagan en el mismi concepto de personeros 
la cuota señalada en el núm. i de la tarifa 11 del pri
mer grupo de la contribucionindustrial. 

7. ° Las prensas hidráulcas para el tabaco en los 
casos en que sus dueños las tengan establecidas para 
el abacá, de la clase descrita ro el apartado 1.° del nú
mero 13 de la tarifa 6.a del 5.* grupo de la contribu
ción aprobada en 1880. 

8. ° Las prensas de tornillo dedicadas al tabaco 
cuando los propietarios abonen la patente señalada á 
las prensas de abacá, de la clase fijada en el apartado 
2.° del número, tarifa y grupo citados en el párrafo 
anterior. 

9.° Los aforadores y peritos reconocedores de ta
baco, si á la vez son Ingenieros y pagan la patente se
ñalada en el núm. 5 de la tarifi 8.a del 3.er grupo de 
la contribución industrial. 

Art . 15. No tendrán derecho á la bonificación 
de que trata ei anterior articulo, los industriales 
comprendidos en los núms. 3 y 4 del l.er grupo 
y 1 y 2 del 5.° de la tarifa especial para el tabaco. 

Art . 16. Para liquidar el 5 p § de las util i
dades que han de satisfacer las Sociedades á que 
se refiere el núm. 2 del 5.° grupo de la tarifa es
pecial, no se tendrán en cuenta los productos de 
la fabricación de tabaco, que se hallan gravados 
separadamente con la cuota asignada al núm. 3 del 
2.° grupo. Las Sociedades, al ejercer esta industria 
pagarán como los particulares. 

Art . 17. El 5 p § á que se refiere el artículo 
anterior, se exigirá sobre todos los beneficios de 
las Sociedades, cualquiera que sea la especulación 
á que se dediquen, incluso ros negocios tabacale
ros, pero exceptuando los obtenidos en la fabrica
ción de cigarros, según lo dispuesto en el mismo 
artículo precedente. 

Art . 18. El número 3.° dé las exenciones de la 
tarifa especial sobre el tabaco, se refiere exclusiva
mente á los números 23, 25 y 29 de la tabla respec
tiva de la contribución general. 

Los operarios y jornaleros á quienes comprende el 
núm. 39 de la misma, estarán exceptuados del pago 
de este impuesto especial, cuando trabajen en talle
res cuyos dueños satisfagan la patente industrial 
que les corresponda; pero si elaboran en su propio 
domicilio ó en el ageno para la venta pública ó 
por encargo de algún particular, se considerarán 
inscritos en el núm. 4 del 2.° grupo de la tarifa 
especial, abonando la cuota correspondiente. 

Art . 19. La bonificación del 50 p § , estable
cida en el art. 4.° de las disposiciones reglamen
tarias que preceden á la tarifa especial para el ta
baco, se hará únicamente en los dos primeros t r i 
mestres. Los industriales dedicados á los negocios 
tabacaleros abonarán portante en el l.er trimestre 
que vence en 4.° de Octubre próximo, y en el 
2.° que termina en fin de Diciembre, el 12 y 1(2 
p g en cada uno de la cuota que les corresponda. 

Art . 20. Las Subdelegaciones y Administraciones 
provinciales de Hacienda pública, al remitir á la Cen
tral de Impuestos, la relación individual de que habla 
el art. 90 del Reglamento, acompañarán también otra 
semejante que comprenda con la debida explicación 
los que obtengan el beneficio á que se refiere el artí
culo 2.° de las disposiciones reglamentarias unidas á 
la tarifa especial de la contribución industrial sobre el 
tabaco. 

Art . 21 . Los estados de altas y bajas, cuya remi
sión se dispone por la regla 4.a del art. 80 del Regla
mento general, los formarán las Administraciones pro
vinciales por separado en cuanto se relacione con este 
impuesto especial. 

Art . 22. Los casos no previstos en esta Instruc
ción ni en el Reglamento de 1880, serán resueltos, se
gún su importancia, por la Administración Central de 

Impuestos, la Intendencia de Hacienda ó el Gobierno 
General. 

Manila 20 de Agosto de 1883. 

JOAQUÍN CHINCHILLA. 

U U r . . 

En los números de la Gaceta correspondientes 
á los dias 12 y 21 del actual, de los que remito 
á V. S. adjuntos un ejemplar, han visto la luz 
pública el decreto del Gobierno General de 11 del 
corriente, poniendo en vigor la tarifa especial y 
disposiciones reglamentarias para la contribución 
industrial sobre la fabricación y comercio de ta
baco, y la Instrucción para su planteamiento, apro
bada también por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral. 

En ambos documentos se contiene cuanto demás iiu^ 
portante sobre el asunto pudiera indicar á V. S. Las 
reglas de procedimiento para plantear y administrar 
el nuevo impuesto especial, se hallan por completo 
explicadas en la Instrucción. 

El Reglamento de 20 de Enero de 1880, que es 
la base de la legislación sobre los impuestos indus
triales ha servido de punto de partida para acordar 
las disposiciones referentes á la contribución sobre 
el tabaco, modificando únicamente aquellos artículos 
que no convenían á las condiciones singulares de 
esa nueva manifestación de la actividad industrial. 

Por estas causas las prevenciones que debo hacer 
á V. S. para que le sirvan de norma en su ges
tión y para que las comunique á las Administra
ciones provinciales, serán bien escasas. En todo lo 
que no esté expresamente determinado en la Ins
trucción, dispondrá V. S. se aplique en su letra 
y en su espíritu el Reglamento de 1880 y reco
mendará muy especialmente el exacto cumplimiento 
del artículo 46, exigiendo que los industriales co
loquen las patentes en sitio visible de su tienda, 
taller ó despacho, requisito que hoy parece algo 
olvidado y que facilita mucho la investigación sin 
molestias para el contribuyente. 

No dejaría de ser oportuno, aunque por consi
deraciones de opuesto carácter, que V. S. recor
dase á los Administradores y Subdelegados la pre
vención contenida en el final del primer párrafo 
del artículo 38. A l exigirse el pago del nuevo 
impuesto, ha de ser más necesario facilitar á mu
chos contribuyentes poco expertos, el cumplimiento 
de sus deberes con la Administración, ilustrándoles 
y poniendo á su alcance el organismo del gravámen 
industrial sobre el tabaco, para que por ignorancia 
no caigan en falta; y las oficinas públicas, sin de
mostrar molestia por las consultas que se les hagan, 
deben aclarar con prolegidad todas las dudas de los 
particulares. 

El planteamiento de la contribución exige asiduo 
cuidado y esmerada vigilancia. Una industria nueva, 
tan pingüe y gravada con cuotas más crecidas y 
algo excepcionales, como son los caractéres que 
para el objeto de que se trata reúne la del tabaco, 
se presta á que, al ménos en los primeros mo
mentos y por exigirse el cobro del impuesto desde 
una fecha yja pasada, pueda intentarse alguna ocul
tación. Para evitarla llame V. S. la atención de sus 
subordinados, á fin de que á la entrega de las 
patentes preceda una escrupulosa comprobación, y 
adviértales que además de este trabajo, propio de 
la Administración provincial, la Intendencia se pro
pone hacer por sí una . investigación y una visita 
general, que llevarán á cabo funcionarios especiales 
designados al efecto. 

Finalmente, todo cuanto á V. S. se le ocurra 
respecto al mejor órden en la estadística y conta
bilidad del impuesto, y cuanto propenda á hacer 
su administración fácil, productiva para la Hacienda 
y cómoda para el contribuyente, puede y debe ser 
objeto de las advertencias y de los trabajos de ese 
Centro. 

Sírvase V. S. comunicar á los Administradores 
y Subdelegados de Hacienda la legislación publi
cada y las órdenes que V. S. estime oportunas, 
y dé aviso á esta Intendencia de haber recibido 
la presente comunicación. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Manila 21 
de Agosto de 1883. 

JOAQUÍN CHINCHILLA. 

Sr. Administrador Central de Impuestos directos. 
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Parte mililar. 
roviniO DE LA PLAZA PARA EL 22 DE AGOSTO 

, ¿ja de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Ho Fernandez Bremon.—Imaginaria.—El Sr. Go-

P1 D. Angel de Pazos. 
p -ada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-

• i v nrovisiones núm. 2. Sargento para paseo de enler-
^ Artillería. 

ni órden del Exorno. Sr. General Gobernador mili-
—El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor inte

rino José Pregó. _ _ _ _ _ _ 

Aiiiincíos oíiciales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Obras públicas. 
p. Cirüo Corteza, comerciante y propietario, vecino 

jel pueblo de Molo de la provincia de Iloilo, ha so
licitado del Excmo. Sr. Gobernador General la conce
sión correspondiente al establecimiento y explotación 
de dos pequeñas líneas de tramvia servidas por fuerza 

animal, una desde la calle Real de pueblo de Silay 
de la provincia de Isla de Negros il embarcadero, in
mediato á lo largo de la calzada exstente entre ambos 
puntos, con una longitud de un kilónetro y diez metros 
y otra sobre la calzada de Saravia á Tavigui, de la 
misma provincia, desde el entronqie de dicha calzada 
con la de Maravillas, hasta el embacardero de Tavigui 
con una extensión de dos kilómeros ciento diez y 
siete metros. 

Ambas líneas se proyectan sobn un costado de las 
calzadas que han de servirles de aliento sin alteración 
de las rasantes de las mismas y srvirán para el tras
porte de pasajeros, mercancías y efectos entre los puntos 
que sirven, en los que no se preponen estaciones y 
serán por tanto, simples sitios de parada. 

La concesión se solicita con a'reglo al proyecto 
presentado por el peticionario que se hallará de ma
nifiesto en la Casa Real de la p'ovincia de Isla de 
Negros, y en la Inspección generd de Obras públicas 
(calle de la Audiencia núm. 3 de Manila), durante un 
plazo de treinta dias, contado desde la fecha de la 
publicación del presente anuncio, para general conoci
miento y para que puedan presentarse en dicha Casa 
Real ó en la Inspección general referida, las obser
vaciones ó reclamaciones que pudieren suscitarse res
pecto de la utilidad y conveniencia de las líneas pro
yectadas y relativamente al trazado y disposición en 

que se proyectan así como á las demás circunstan
cias de su establecimiento y explotación. 

Manila 16 de Agosto de 1883.—Manuel Ramírez. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

Secretaría. 
De órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil se hace 

saber que encontrándose depositada en el Tribunal de San 
José (Trozo) una carromata que el Juez de Policía recogió 
en la calle de Soler, deberán presentarse las reclamacio
nes que acrediten la posesión antes del día 30 del mes 
actual. 

Si trascurrido esta fecha no se hubiese verificado así 
se venderá en pública subasta. 

Manila 20 de Agosto de 1883.—P. 0., Jesús Polanco. 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
El viérnes 24 del actual á las diez de su mañana, se 

venderá en pública subasta en esta Secretaría un caballo 
declarado de comiso. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del público. 

Manila 2i de Agosto de 1883.—P. 0., Gerardo Moreno. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M. N . Y S. L . 
CIUDAD DE MANILA. 

'Cuenta de las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el día 19 de Juli0 
de 1883, ante la fé pública del Escribano D. Manuel Blanco, á saber: 

46017 
28 
38 
54 

58 
70 

152 
53 
54 

63 
207 

H 
13 

36 

25 
26 
27 
54 

402 
3i 
47 
86 

•530 
63 
74 
82 

m 
8 

53 
64 
73 
75 
76 

911 

S9 

63 
93 

195 

61 
3o9 

59 
444 
51 
79 

527 

DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Un par aretes de oro y uno id. de tumbaga. 
Una peineta con oro. 
Un par areles de oro con pelo. 
Un ensarto de padrenuestros y paquisap de oro 

un anillo de oro con perlitas. 
Cuatro perlas sueltas. 
Dos pulseras y un alfiler de plata y un cairel de pele 
con oro. 

Un par broqueles de oro con perlas. 
Un rosario de oro y cinco botones de oro con perlitas. 
Una peineta y un par aretes de oro con perlas. 
Un rosario de coral con oro, un alfiler, un par aretes 
y tres anillos de oro con perlas. 

Un botón de oro con un brillantito. 
Un anillo de oro con un brillantito y 2 piedras falsas. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro con tres diamantitos y uno id. con 
piedra falsa. 

Una peineta con oro. 
Tres botones de oro con conchas. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Una peineta con oro y un rosar.o de coral con oro. 
Un anillo de oro con perillas. 
Tres botones de oro con perillas. s. 
Cuatro peinetas con oro, una id. con perlitas y una 
plancha de oro para peineta. 

Dos ahujas y un par ¡.retes tumbaga. 
Un anillo de oro con una perla. 
Una peineta con oro y vidrio 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un anillo de oro. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un par areles de oro con perlas. 
Un par aretes de oro. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un par aretes de oro. 

Un par broqueles de oro con perlitas y un rosario 
de madera y tumbaga. 

Un rosario de vidrio con oro. 
Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un rosario de oro. 
Un rosario de oro 
Una peineta con oro y un clavo cen oro y perlitas. 
un bolón de oro con un brillantito. 
Una aguja tumbaga y un par areles de oro y pelo, 
nos peinetas, dos clavos y una cruz de oro con 
perillas. 

Un anillo con 8 brillantitos yolro con 3 diamantitos. 
Tres cucharas, 3 tenedores, 4 cucharitas y 2 servi
lleteros de plata. 

Un rosario de madera con oro y un par aretes de 
oro. 

Un anillo de oro con piedra falsa. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
Un rosario de vidrio con oro. 
Un anillo de oro con perlitas. 
Un rosario de coral con oro. 
Una peineta de coral con oro, un rosario de coral 
con oro y otro id. de madera con oro. 

Un par aretes de oro con pelo 
Un par aretes de oro con perlitas y turquesas. 
Un par aretes de oro con perlitas. 
un rosario de oro, un clavo con oro y piedra falsa 
y un par broqueles con id. 

^n par broqueles de oro con perlas. 
üna peineta con tumbaga, una id pelo, un par aretes 
y un pedaeilo de oro. 

j-'na peineta con oro y pelo, 
una peineta con oro. 
una cadena de oro. 
Un collar de oro con cruz de perlas. 

Costo Cantidad Sobrante 
del en que se á favor de 

empeño. vendió. la prenda. 

Núm.' DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

71 
9o 

6o4 
94 

712 
31 

Una cadena de oro. 
Un -par aretes de oro. 

24*18 24'25 

18'14 4S'12 

10'59 10'o9 

48077 

12*10 

29'50 
23 

27*20 
2l416 

18'14 

3'03 
1'51 
3-03 
9'08 
6*05 
3403 
l ' 5 l 

3'03 
1'12 
3'o3 
9'o8 
6'o5 
542 
l'4o 

Un anillo con un brillante. 
Dos peinetas con oro. 
Un par aretes de oro con perlas. 
Un alfiler de oro con perillas. 
Dos clavos con oro y perlas. 
Un anillo con perlitas. 
Una peineta con oro, un rosario de vidrio con oro 

un guardapelo de oro con medias perillas y turque 
sas. 

Un par aretes de oro con vidrio. 
Una peineta con oro y un par aretes con pelo. 
Una peineta con oro y un par broqueles de oro; 
perlitas. 

Un par aretes, y un anillo de oro con perlitas y un 
par aretes de oro con piedras falsas y perlitas. 

Un anillo de oro con perlitas. 
Una peineta con oro, uno id. de coral, un clavo con 
oro y piedras falsas y dos padre nuestros de oro. 

Tres cucharas de plata. 
Un par aretes de oro. 
Un par aretes de oro y perlas. 
Una peineta con oro y un rosario de coral con oro 
Un rosario de vidrio con oro. 
Una plancha de oro para peinetas con 7 perlas. 
Una peínela con oro y una ahuja tumbaga. 
Un par areles y un alfiler de oro con perlas 
Dos pares aretes y un par broqueles de oro con pie
dras falsas y perillas y un botón de oro con perillas 

Una peineta con oro, un rosario de coral con oro 
tres anillos y un par broqueles de oro y periitas 
dos botones de oro con una perlila y un anillo de 
tumbaga con vidrio 

Cuatro clavos y dos peinetas con oro y perlas, un 
par aretes de oro con 14 diamantitos y 10 chispas 

Un par broqueles de oro, una cruz de oro con per 
las y un anillo con perlas. 

Un anillo con tres diamantitos, uno id. con un dia 
manlito y dos perillas, uno id. con un diamante ; 
piedras falsas. 

Un rosario de coral con oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Un rosario de coral con oro y otro id. con vidrio. 
Un reló de oro para señora con esmalte. 
Dos anillos de oro con perlitas. 
Una peineta con oro y pelo. 
Una peineta, dos clavos, un par aretes y un alfiler 
con oro y perlas, un par aretes de oro con dos 
brillanlitos y diez diamantitos. 

Una hevilla de tumbaga y un par aretes de oro. 
Un anillo de oro con un diamante y dos diamantitos 
Un par aretes de oro con perlas. 
Un anillo de oro con una perla. 
Un anillo con perlitas. 
Un par areles tumbaga y un anillo de oro. 
Un rosario de coral con oro. 
Un clavo con oro y perlitas . 
Un clavo con oro y perlitas. 
Una peineta con oro y perlas. 
Un rosario de madera con oro. 
Dos pares aretes de oro 
Dos peinetas con oro. 
Una peineta con oro y un par areles de id. 
Una cadena de oro. 
Un anillo de oro con perlas. 
Un anillo de oro con un brillanlito y piedra falsa. 
Un par aretes de oro con diez diamantitos y seis 
chispas, un anillo de oro con un brillante y ocho 
brillanlitos. 

Dos ahujas con oro y perlas. 
Un rosario de coral con oro. 

Costo 
del 

empeño. 

2146 
1'61 
6'0Í) 
4'54 
4*54 
3l03 

9'08 
1'51 
8'03 

6' 5 

6'05 
l '5 l 

10'59 
4'54 
3'03 
3'03 
3'03 
4'54 
6*05 
1451 
9*08 

9*08 

1844 

42*18 

6*05 

12*10 
3*03 
7*56 
6*05 

10*59 
3*03 
3*03 
1*51 

30*22 
3*03 
6*05 
4*54 
3*03 
1*51 
1*51 
1*51 
4*54 
4*54 

10*59 
4*54 
1*51 
H*03 
3*03 

12*10 
3*03 
6*05 

Cantidad Sobrante 
en qu e se á favor de 

vendió. la prenda. 

22*5o 
1*63 
5*87 
4*54 
4*54 
3*62 

1*51 
3*5o 

6*o5 
1*51 

11' 
4*62 
3*o3 
3-o3 
3*25 
4*54 
6*05 
1*75 

10* 

18^0 

40* 

7*05 

13* 
3*03 
7*56 
6*55 

11*25 
8* 
3*03 
1*51 

3 " 
3*03 
6*05 
4*54 
3*37 
1*51 
1*51 
1*37 
4*62 
5*62 

11* 
4*54 
1*51 
3*03 
3*37 

13' 
3*62 
9'05 

1*34 
o*12 

o*59 

o*47 

2'95 

o'41 
0*08 

O ' : 

'24 
*92 

'36 

'9) 

*50 
•66 

4'97 

'34 

*08 

37'77 37'77 
6'05 6'05 
4*54 4'62 

(Se continuará). 

o*4l 

*34 
*90 
*59 

'08 

Manila '9 d- Julio de 1883.—Vicenie Sainz. 
Yo el infrascrito hscribano doy fé: que he presenciado la almoneda de alhajas celebrada 

en esta fecha en la Casa Agencia de Empeños de D. Vicente Sainz, sita en la Plaza de 
Binondo núm. 11, y que las alhajas en ella vendidas son las mismas, y k los preoios 
consignados en la cuenta precedente. Manila fecha ut supra —Manuel Blanco. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presidente, se anuucia al público 
para general conocimiento. 

Manila 3l de Julio de 1883.—P. O., Justo Guevara. 



212 22 igosto de 1883. Gacela de Manila,—¡Súm. 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Autorizado porel Excmo. Sr. Gobernadoi" General para 
sacar de nuevo A pública licitación, el arriendo por el tér
mino de dos años de la cantina del Establecimiento penal 
de esta Plaza, se hace saber al público, con el fin de que 
tos que deseen prestar dicho servicio, se presenten ante 
la Junta Económica del mismo, que se hallará reunida al 
etecto en la Inspección general del ramo, á las diez de la 
mañana del dia 30 del actual, con sus proposiciones re
dactadas en papel de sello 3.°, y con sujeción al pliego 
de condiciones y modelo de proposición qu^ se hallarán 
de manifiesto en la Mayoría del espresado Estableci
miento, cuyo servicio se adjudicará, á favor del que me
jores ventajas proporcione, en progresión ascendente, 
en cuanto al alquiler de 27 pesos mensuales que debe de 
satisfacer y descendente, respecto al precio de los artí
culos que diariamente tiene que suministrar que son los 
siguientes: 

Ps. Génts. 

Por cada ganta de manteca. . » 87 4| 
Por cada í00 linapas grandes. . » 62 4i 
Por cada ganta de id. chicos, . » 20 
Por cada 100 sardinas secas. . » 50 
Por cada ganta de dilis seco. . » 15 
Por cada 100 plátanos. . . » 50 
Por cada 100 dulces ó tiratira. . » 06 2[ 

Manila 18 de Agosto de 1883.—P. O.—El Ayudante, 
José de Montes. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE ADUANAS 
DR K I 1 . U M N A S . 

A las diez de la mañana del dia 23 del actual en el 
registro de esta Aduana, se venderán en pública subasta 
ciento ocho latas de opio, incluso su envase, con peso 
de 39 kilogramos 420 gramos, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 432 pesos, coii la advertencia de que 
dicha mercancía ha de ser exportada ó vendida por el 
comprador á un contratista, quedando en tanto en de
pósito en los Almacenes de este Centro. 

Manila 16 de Agosto de 1883.—El Administrador Cen
tral, Vargas. 1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

Sección liquidadora de Colecciones. 
E l lunes 27 del actual á las diez de su mañana, y en 

el salón de actos públicos de la antigua Aduana se ce
lebrará, ante lá Junta de Almonedas, una subasta de 
37,133 quintales, 13 ep* libras de tabaco en rama de 
las cosechas y clases que se espresan en el estado ad
junto. 

Los tipos de las clases 1.a y 2.a Cagayan 1.a y 2.a 
Isabela y 1.a y "I.SL Nueva Bcija, de la cosecha de 188'2, 
se han "rebajado en un o p § . En los demás clases, se 
mantienen los mismos tipos de la última subasta. 

Por separado se publica también el pliego de condi
ciones á que han de atemperarse en esta subasta, la Adminis
tración y los particulares 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
37,133 quintales y !3 6\S libras libras de tabaco en 
rama. 

l a La venta se verificará por'grupos y lotes en la forma 
y á los precios que detalladamenté espresa el estado inserto 
á continuación de este pliego. ? 

2.a Las proposiciones se harán por separado á cada 

grupo. No se hará jroposicion, en cada pliego, más que al 
todo ó parte de los ates constitutivos de cada grupo: el que 
desee. lotes de distinas clases formulará tantos pliegos como 
sean los grupos á qm correspondan los referidos lotes, y en 
el sobre de cada pliegí espresará el grupo á que haga re
ferencia la proposicioi, que se escribirá en letra, con ca
racteres perfectamente alaros. 

3. a E l pago se eectuará en metálico, dentro de los tres 
dias siguientes al de k subasta. 

4. a La entrega de tabaco se verificará en tercios de 4 
y 2 quintales, empacad», con la envoltura de esteras de saja de 
plátanos, y por el órten con que los compradores presenten 
la carta de pago, qie justifique haber ingresado en la 
Tesorería general el mporte. 

5. a En los Almatenes generales de Colecciones se pon
drán de manifiesto nuestras de las clases de tabaco que se 
subasta. 

6 a Las proposicimes se presentarán firmadas al Presi
dente de la Junta, en )liego cerrado y estendidas con arreglo 
al modelo que aparece al final de este pliego, sin cuvo requi
sito no serán admiticas. En el sobre del pliego'se indi
cará el nombre, ó la rizón social del proponente. Dichas pro
posiciones estarán esa-itas en papel del sello 3.°, y la oferta 
que en ella se hagan, se fijará en guarismo y en letra clara 
por pesos y céntimos. 

7. a Según se rec;ban los pliegos, el Presidente dará 
número ordinal á los que sean admisibles. Una vez recibidos 
no podrán retirarse qaedando sujetos á las consecuencias del 
escrutinio. 

8. a A la hora designada, se dará principio al acto de la su
basta, comenzando po:1 admitir los pliegos que' se pre
senten: trascurridos diez minutos no se admitirán otros, 
dándose principio á la apertura y escrutinio de los (pie 
se hayan presentado, leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando nota de cada uno de ellos el Secretario. 

9. a Si resultaren empatadas dos ó mas proposiciones que 
sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal por un 
corto término, que fijará el Presidente, solo entre los auto
res de aquellas, adjudicándose el lote ó lotes al que mejore su 
propuesta. En el caso ds no querer mejorar ninguno de los 
que hicieron las proposiciones más ventajosas, ̂ se hará la 
adjudicación en favor del que pida mayor número de lotes, 
y en igualdad de circunstancias, en favor de aquel cuyo 
pliego tendrá el número ordinal menor. 

10. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de 
ningún género en el acto de la subasta. 

11. En el caso de presentarse dos ó más proposi
ciones por distinto número de lotes, será' preferido el 
que mejore más los precios, aunque sea el que pida 
menor cantidad de tabaco, y se adjudicarán los lotes 
restantes á los demás licitadores, siguiendo de mayor á 
menor el orden que determinen los precios ofrecidos en sus 
respectivas proposiciones, á no ser que alguno, ó al
gunos de estos acepten la mejora, en cuyo caso se hará 
aplicación de lo establecido en la cláusula 9'a 

12. No se admitirá ninguna proposición que no vaya 
acompañada de un documento de la Caja de Depósitos acre
ditando haber constituido la cantidad equivalente al 5 p̂ " 
del importe del artículo solicitado, á los tipos de la subasta, 
ó billetes del Banco Bspañol Filipino, ó libramientos (Che
ques) aceptados de cualquiera de los Bancos constituidos 
en esta Capital, en cantidad suficiente á representar el 5 p 
indicado. No se admitirá cantidad alguna en metálico. 
Las diferencias para cubrir el 5 p § deberán completarse 
en billetes del Banco Español Filipino, aunque, para hacerlo, 
sea necesario que resulte algo mayor la garantía. 

Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

Sres. Presidente y Vocales de la Junta de Almonedas. 
E l que suscribe se compromete á adquirir. lotes de 

tabaco rama, correspondiente al primero, ó al segundo grupo, 
al precio de ps por quintal, con destino al consumo 
interior, ó á la exportación: sujetándose á las condiciones 
que abraza al «pliego» de su razón, publicado en la 
Gaceta. 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE SIANIU. 
Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital ¿ 

la semana anterior, rué se redacta para conocimiento del 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

MANILA. 
3 

— 

Militares. 

Españoles.. 
Extrangeros. 
. í ( Hombres. 
indígenas. . Uujeres> 

^ Españoles. 
' £ Indígenas 

Chinos. 
Presidiarios. 
Presos de Bilibid 

CONVALECENCIA. 
Hombres 3 » ,, 
Mujeres. . . " » » 

Total. . - 401 98 79 
Manila 20 de Agosto de dSSS.—El enfermero 

Cerezo. 

27 
3 

168 
77 

'ó 
55 
30 
38 

5' 
4 

52 
12 

5 
11 
12 

38 
9 

1 
3 

15 

1 
13 

7 

Estado demostrativo del tabaco en rama que se ofrece á la venta, en la subasta que ha de celebrarse el dia í 
del actual, con destino al consumo interior y á la exportación. 

Grupos. 

3 
4 
o 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
l o 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 

Número de 
lotes de cada 

gnipo-
1 
1 
1 

38 
97 

166 
500 

2 
400 

88 
7 

166 
166 
166 
141 

1 
19 

133 
166 
166 
166 
166 
333 

8 

Numero de 
quintales 

de cada lote. 
. I'137i8 

l'907i 
0'44 

12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' 

.12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' 
12' „ 

1'63 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12' „ 
12- „ 

12' „ 
12' „ 

Clases. Procedencia. Cosecha. 
1. a 
2. a 
4.a 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
1.a 
1. a 
2. a 
3. a 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
4.a 
1. a 
2. a 
3. a 
1. a 
2. a 
3. a 
4. a 
1.a 

Cagayan. 
Cagayan. 
Cagayan. 
Cagayan. 
Cagayan, 
Cagayan. 
Cagayan. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Isabela. 
Nueva Ecija. 
Nueva Ecija. 
Nueva Ecija. 
Nueva Ecija. 
Igorrotes. 
Igorrotes. 
igor rotes. 
Igorrotes. 
Visayas. 

1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1880 
1881 
1881 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1881 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 
1882 

3098 
Manila 21 de Agosto de 1883.—Francisco Calvo Muñoz. 

Total 
de quintales. 

l ' m ^ 
1*9071 
0'44 

456' „ 
1164' „ 
1992' „ 
6000' „ 

24' „ 
4800' „ 
1056' „ 

84' „ 
1992' , , 
1992' ,, 
1992' „ 
1692' ,, 

res 
228' 

1596' H 
1992' ,, 
1992' „ 
1992' „ 
1992' „ 
3996' „ 

96' 

37,133'136|8 

24 
mayor. 

Tipos para abrir 
postura al quintal 

de cada lote. 
pfs. 49'74 

» 45'12 
» 14' 
« 55'10 
» 49'40 
n 30' 
» 18'25 
» 59' 
» 59' 
» 49'74 
» 31'63 
» 64'60 
» 55' 0 
í 32' 
» 18'50 
B 10' 
» 38' 
» 32-30 
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Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del¡ 

trito de Quiapo, rocaida en la causa núm. 4o33 ] 
estafa; se cita, llama y emplaza á Antonio Frai 
indio, casado, mayor de edad, natural y vecino 
Taguiig, para que por el término de 9 dias conlj 
desde la fecha en que tuviere lugar este anum 
se presente en este Juzgado para declarar en k i 
clonada causa. 

Quiapo 20 de Agosto de 1883.—Pedro de Leoo, 

Por providencia del Sr. Juez del Distrito 
nondo; se cita, llama y emplaza para que dei 
término de nueve dias hagan valer sus derechos 
que se consideren con ellos para oponerse á 
claracion de propiedad solicitada por D. Frana 
Custodio, de dos casas que ha hecho consli 
la calle de Sevilla del barrio de San Nicolás 
este arrabal, una en el solar que era de los 
manos D. Juan Salazar, D.a Damiana Salazarj 
Rafaela Salazar, y la otra en un solar que I 
por el Norte con el de D. Genaro Castañeda, 
el Sur con el del mismo Custodio y por elO 
con la calle de Sevilla. 

Escribanía á 20 de Agosto de 1883.—Brígidoi 

D. Gaspar Castaño, Alcalde mayor y Juez 
mera instancia de la provincia de Bataan, 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funcií 
los infrascritos acompañados dan fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
Bacilizo Decena, vecino del pueblo de Bacoloi 
la-provincia de la Pampanga, para que por' 
mino de treinta dias contados desde esta fee 
presente en este Juzgado ó en la cárcel c 
provincia, á contestar á los cargos que contR 
resultan de la causa núm. 1235 que instruyo t 
el mismo sobre falso testimonio, pues de hacerii 
le oiré y administraré justicia y en caso cent 
sqstanciaré dicha causa en su ausencia y reí) 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere 

Dado en la Casa Real de Bataan á 14 de Aj? 
dé 1883.—Gaspar Castaño.—Por mandado de | | 
Raimundo Manaban, Cárlos de G. y Mendoza. 

D. Rafael de Ortega, Alcalde mayor deljl 
vincia de Bulacan, Juez de primera instaucij 
la misma, que de estar en pleno ejercicio/ 
funciones yo el infrascrito Escribano doy » 

Por el presente cito, llamo y emplazo al m 
Francisco de Vera, indio, natural y veciii5 
Santa María, casado con hijos, de 28 años dee 
y de la cabecería uúm. 3 de D. Francisco 
Rosario, para que por el término de 30 ^ 
tados desde esta fecha, se presente en este W 
ó en las cárceles de esta provincia á cofl^ 
los cargos que contra el mismo resultan en w 
núm. 4846 por quebrantamiento de caución | 
toria, apercibido quede no hacerlo dentro^' 
término, se sustanciará y terminará la cansa' 
ausencia y rebeldía, parándole los perjn'0103 
en derecho haya lugar. L 

Dado en la casa Real de Bulacan á í"1 ^. ' l 
de 1883.—Rafael de Ortega.—Por nv^-
S. Sría., Rafael H. Enriquez. 

• 

Binondrv.—Imprenta de 3f. Pérez (hijo)~S ¡a&pm 


